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AUTORIZACION DE FIESTA BAILABLE
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ELlnfrascritoalcaldeMunicipalydirectorMunicipaideJusticiadeLaUnión`Copant

por  este   medio  AUTORIZA.   A:   EMY   YOLANDA   TRIGUEROS   HERNANDEZ,

vecina    de    SAN    ANDRES    MINAS,    LA    UNION,    COPAN,     con     identidad

"412-2002-00232 con el objetivo de.  llevar a cabo una fiesta bailable dando un

bonitoeventoconunadiscomóvil,yconventadebebidasalcohólicas.conlastodas

las medidas de seguridad que están enmarcadas por la ley y en este caso si.endo

eü el garante de mantener el orden y   la seguridad de este  evento,  en un horano

de8"pma1:00ameldíasábado01dejuliodelaño2023eneísalóncomunal

de San Andrés,  Minas.

Selepidealasautoridadescivilesymilitaresquecolaborencondichaactividad

ExtendidaenLaUniónCopanalos23díasde!mesdejumode!año2023


